
Recomendaciones de vacunas en adultos

(*) Aprobación regulatoria (ANMAT), ACIP recomienda su aplicación a partir de los 65 años en
esquema secuencial con vacuna polisacárida de 23 serotipos
(**) Aprobación regulatoria (ANMAT)
A todo el grupo
etario

Sólo si hay indicación No administrar En zonas
geográficas de
riesgo

Indicaciones de vacuna antigripal

 Adultos mayores de 65 años.
 Adolescentes en terapia crónica con aspirina.
 Embarazadas en época de influenza.
 Puérperas hasta los seis meses del nacimiento del niño.
 Enfermedades crónicas cardiovasculares, pulmonares (asma, enfermedad

fibroquística, EPOC, enfisema, bronquiectasias, etc.), metabólicas, hematológicas,
hepáticas o renales, más allá de la edad.

 Inmunosuprimidos: Inmunosupresión congénita o producida por enfermedad de
base, como infección por VIH, tratamiento quimioterápico o corticoides (dosis mayor
de 2 mg/kg/día de metilprednisona, o su equivalente, por más de catorce días), o por
trasplante de células hematopoyéticas u órgano sólido, o por cualquier otra causa
que produzca déficit de inmunidad.

 Obesidad mórbida.
 Situaciones que comprometan la función respiratoria, el manejo de secreciones, o

que aumenten el riesgo de aspiración.
 Residentes de institutos de rehabilitación o geriátricos.
 Personal de la salud.
 Contactos sanos de pacientes en riesgo.

.
Indicaciones de vacuna antineumocóccica polisacárida 23 serotipos

 Mayores de 65 años.

Vacuna 17-45 años 45-64 años > 65 años
Doble Adulto (dT) 1 dosis c/10 años
Triple acelular (dTpa) 1 dosis en reemplazo de uno de los refuerzos de dT
Antigripal 1 dosis IM 1 dosis
Antineumocócica
polisacárida 23 serotipos

1 o 2 dosis (a los 5 años) 1 dosis

Antineumococcica conjugada
de 13 serotipos (1)

1 dosis a mayores de 50 años (*)

Vacuna Herpes Zoster 1 dosis a mayores de 50 años (**)
Hepatitis B 3 dosis (0, 1, 6 meses)
Hepatitis A 2 dosis (0, 6 meses)
Antimeningocócica Según vacuna utilizada
Contra la fiebre amarilla 1 dosis, refuerzo a los diez años No aplicar en mayores de

60 años

Contra Fiebre Hemorrágica 1 única dosis a partir de los 15 años



 Enfermedad pulmonar crónica (incluso asma)
 Enfermedad cardiovascular crónica.
 Anemia drepanocítica.
 Síndrome nefrótico.
 Asplenia funcional o anatómica.
 Neoplasias hematológicas.
 Implantes cocleares.
 Insuficiencia renal crónica.
 Infección por VIH-SIDA.
 Fístula de líquido cefalorraquídeo.
 Trasplante de médula ósea.
 Hepatopatías crónicas.
 Tratamiento con corticosteroides.
 Alcoholismo.
 Diabetes.
 Tabaquismo.

Se administrará una segunda dosis cinco a los 5 años de la primera en las siguientes
situaciones:

 Asplenia funcional o anatómica.
 Immunosupresión.
 Trasplante de órgano sólido o células hematopoyéticas.
 Insuficiencia renal crónica.
 Síndrome nefrótico.
 Personas que hubieran recibido la primera dosis antes de los 65 años.

Indicaciones de vacuna antineumocóccica conjugada 13 serotipos (1)

 Mayores de 50 años (1)

 Implantes cocleares (2)

 Fístula de LCR (2)

 Inmunosuprimidos (ver módulo 1 y 3) (2)

 Personas > 65 años (3)

(1)Aprobada por  entes reguladores por en base a estudios de  inmungenicidad,
(2)Esquema secuencial con vacuna polisacárida 23 serotipos (ver módulo 3),
recomendación de ACIP, SADI y CoNaIn (

(3) Recomendación ACIP con esquema secuencial

Población con alto riesgo de adquisición de hepatitis B
 Trabajadores de la salud
 Hemodializados.
 Politransfundidos.
 Personas privadas de la libertad y personal de cárceles.
 Hombres que tienen sexo con hombres.
 Heterosexuales con relaciones no monogámicas.
 Usuarios de drogas endovenosas.
 Infección por VIH/SIDA.
 Hepatopatías crónicas
 Viajeros a países de alta endemicidad.
 Convivientes y parejas de portadores de hepatitis B.



Indicaciones de vacuna antihepatítica A
 Viajeros a zonas de alta o mediana endemia.
 Hombres que tienen sexo con hombres.
 Usuarios de drogas.
 Desórdenes de la coagulación.
 Enfermedad hepática crónica.
 Riesgo ocupacional:

o Personal de laboratorio que trabaja con el virus o con primates infectados con
VHA.

o Personal gastronómico.
o Personal de jardines maternales.
o Trabajadores de sistemas sanitarios (por ej.: cloacas)


